
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 

informándole la parte demandante solicita fijar fecha de remate. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 

 

 

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2016-00132-00 

Demandante: JOSÉ ARGEMIRO VIDALES 

Demandado: JAIME OSCAR BARRERA, GLADYS 
BARRERA CARRILLO y ABEL ROMERO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentra vencido el 

traslado del avalúo catastral sin que las partes presentaran observaciones al respecto, 
el Despacho procederá APROBAR el avalúo catastral del bien inmueble embargado. 
 

Ahora, en aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se procede a 
ejercer el correspondiente control de legalidad a efecto de sanear los eventuales vicios 

que podrían acarrear nulidades dentro de esta ejecución, de lo cual se observa que el 
proceso se ha rituado bajo el amparo de las leyes sustanciales y procesales aplicables 
al caso y que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 del CGP, para adelantar 

el remate del bien materia de medida cautelar, toda vez que el mismo se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado, no se encuentra pendiente la 

resolución de ninguno de los trámites a que hace referencia el inciso 2 de la misma 
norma. 
 

Se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo los parámetros 
establecidos en el Código General del Proceso, y el protocolo adoptado para su 

realización a través de medios virtuales, en aplicación a lo dispuesto por la Ley 2213 
de 2022 y los Acuerdos del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
y Arauca. 

 
En consecuencia, se fija el día VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 09 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia virtual de remate del bien inmueble ubicado en la calle 13 No. 7-16 barrio 
Belisario del Municipio de Cúcuta, identificado con la matrícula inmobiliaria 260-

265071, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad de los 
demandados GLADYS BARRERA CARRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 27672232  y ABEL ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10160178. 
 

El inmueble fue avaluado por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($66.954.000), y será 

postura admisible la que cubra por lo menos el SETENTA por ciento (70%) del avalúo, 
por ende, la base para licitar es de CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($46.867.800). 
 



Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de 

este Juzgado, el 40% del total del avalúo, esto es la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($26.781.600). 

 
En cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 450 del Código General del Proceso, 
se informa que el secuestre designado es el señor RICHARD DOMICIANO 

ZAMBRANO RINCÓN. 
 

Por secretaría, ELABÓRESE el correspondiente aviso, en el cual se deberá incluir la 
identificación plena del inmueble objeto de la cautela; además, se deberá aclarar que 
la almoneda se realizará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, el link se le 

enviará a los interesados que oportunamente aporten sus posturas.  
 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo, y por secretaría, 
se deberá publicar en el micrositio web de este Despacho Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-cucuta, en la 

sección de avisos de remate y cronograma de audiencias. ´ 
 

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las pautas contenidas en la 
Circular DESAJCUC22-7 del 10 de febrero de 2022 por el Consejo Seccional de la 
Judicatura – Norte de Santander y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 

Cúcuta, quien determinó se puede seguir aplicando el Módulo de Subasta Virtual Local 
previsto en el “PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN DIGITAL DE POSTURAS PARA 

AUDIENCIAS DE REMATES”, que fue adoptado mediante la Circular DESAJCUC20-
217 de 12 de noviembre de 2020. 
 

CONTENIDO DE LA POSTURA:  
 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente 
información:  
 

a) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  
 

b) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
 

c) Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 
identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél.  

 
d) Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 

Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante 
legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono y 
correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de 

este.  
 

ANEXOS DE LA POSTURA:  
 
Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes documentos:  

 
a) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 
jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días.  
 

b) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno.  

 
c) Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 
del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el 

Artículo 451 del Código General del Proceso, salvo que se trate de postor por 
cuenta de su crédito.  



 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA:  
 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en este 
Despacho Judicial, deberá enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos 
a través del siguiente correo electrónico jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
En la postura electrónica se deberá informar el número telefónico de contacto y/o 

cuentas de correo electrónico alternativas con el propósito de verificar la información 
relativa a la oferta.  
 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 

oportunidades previstas en los Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso:  
 

1. ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto el número del radicado del proceso (23 
dígitos).  

 
2. ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la 
oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del Artículo 452 del Código 

General del Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberán 
adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 

contraseña, archivo que deberá denominarse “OFERTA”.  
 
La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor durante el desarrollo 

de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará 
al número telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para 

ese efecto.  
 
El protocolo para las audiencias de remate, puede ser consultado a través del 

siguiente link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJ

CUC20-
217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d

6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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